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ACUERDO GENERAL DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO 

DEL REINO DE ESPAÑA 

El Instituto Politécnico Nacional (IPN) de los Estados Unidos Mexicanos y la Universidad Europea del Atlántico 

(UNEATLANTICO) del Reino de España, en adelante denominados "las Partes": 

CONVENCIDOS de la importancia de promover e impulsar actividades de cooperación académica, a través del 
fortalecimiento de programas académicos y de investigación, así como del intercambio de profesores, 
investigadores y estudiantes; 

INTERESADOS en establecer relaciones de cooperación, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO 
Objetivo 

El objetivo del presente Acuerdo es establecer las bases mediante las cuales las Partes realizarán actividades de 
cooperación académica, a través de proyectos de investigación, intercambio de investigadores y estudiantes y 
participación conjunta en programas académicos, en áreas de interés común. 

ARTÍCULO SEGUNDO 
Modalidades de Cooperación 

Las Partes convienen que las actividades de cooperación a que se refiere el presente Acuerdo se llevarán a cabo 
de manera enunciativa, más no limitativa, a través de las modalidades siguientes: 

a) Desarrollo de estudios y proyectos de investigación en temas de interés común. 

b) Difusión de conocimientos mediante la organización de conferencias, reuniones, cursos, etc. 

c) Intercambio de sus profesores y/o investigadores 

d) Intercambio de estudiantes de Grado, Master y Doctorado con el objeto de que cursen estudios del 

nivel correspondiente con el reconocimiento de los créditos conseguidos en la otra institución. 

e) Apoyo recíproco en actividades de extensión universitaria de interés común. 

f) Trabajar en la posibilidad de llevar a cabo Titulaciones compartidas o conjuntas para facilitar la 

convalidación y reconocimiento de tltulos de los estudiantes. 

g) cualquier otra que las Partes acuerden. 



ARTICULO TERCERO 
Competencia 

Las Partes se comprometen a llevar a cabo las modalidades de cooperación que se deriven del presente 
Acuerdo, con absoluto respeto a sus respectivas competencias, nonnativas, directivas institucionales y 
legislación nacional aplicable. 

ARTÍCULO CUARTO 
Acuerdos de Cooperación Especificos 

Las Partes podrán fonnalizar Acuerdos de Cooperación Específicos, en los que se desarrollarán las actividades a 
ser ejecutadas. 

ARTÍCULO QUINTO 
Financiamiento 

Las Partes financiarán las actividades de cooperación con los recursos asignados en sus respectivos 
presupuestos, de confonnidad con su disponibilidad, afectación presupuesta! y lo dispuesto por su legislación 
nacional. 

Las Partes podrán utilizar mecanismos de financiamiento alternos para la ejecución de las actividades de 
cooperación o convenir arreglos de financiamiento específicos. 

ARTICULO SEXTO 
Propiedad Intelectual 

Si como resultado de las actividades de cooperación desarrolladas de conformidad con el presente Acuerdo se 
generan productos de valor comercial y/o derechos de propiedad intelectual, éstos se regirán por la legislación 
nacional aplicable, asf como por las convenciones internacionales en la materia que sean vinculantes para los 
Estados Unidos Mexicanos y del Reino de España. 

ARTÍCULO SÉPTIMO 
Responsables 

Las Partes designan como responsables a los siguientes: 

El "IPN" designa como responsable a: 

Nombre: 
Puesto: 
Teléfono: 
Mail: 

Dr. Enrique Durán Páramo 
Coordinador de Cooperación Académica 
+52 (55) 57.29.60.28 
eduran@ipn.mx 

La "UNEA TLÁNTICO" designa como responsable a: 

Nombre: 
Puesto: 
Teléfono: 
Mail: 

Dr. Rubén Calderón Iglesias 
Rector 
942 266373 
ruben.calderon@uneatlatico.es 

ARTÍCULO OCTAVO 
Relación laboral 

El personal designado por cada una de las Partes para llevar a cabo las actividades de cooperación, continuará 
bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con la otra Parte, a la que no se considerará patrón sustituto o solidario. 



ARTÍCULO DÉCIMO 
Responsabilidad Civil 

Las Partes se eximen expresamente de cualquier responsabilidad que pudiera generarse con motivo de la 
ejecución de las actividades de cooperación a que se refiere el presente Acuerdo, salvo en el caso de 
negligencia grave o conducta dolosa. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO 
Solución de Controversias 

Cualquier diferencia derivada de la interpretación o aplicación del presente Instrumento, será resuelta por los 
responsables, designados en el Artículo séptimo. 

ARTÍCULO DUOGÉSIMO 
Disposiciones finales 

El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de la última firma de las Partes y continuará vigente por 
un periodo de cinco (5) años. Podrá ser renovado por periodos de igual duración, previa evaluación de las 
Partes, fonnalizada por escrito. 

El presente Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento de tas Partes, formalizado a través de 
comunicaciones escritas en las que se especifiquen la fecha de su entrada en vigor. 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo en cualquier momento, mediante 
notificación escrita dirigida a la otra Parte con treinta (30) días de anticipación. 

La tenninación anticipada del presente Acuerdo no afectará la conclusión de los programas o proyectos de 
cooperación que se hubieran formalizado durante su vigencia. 

Este Acuerdo es finnado en dos ejemplares originales en español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

POR EL INSTITUTO POLITÉCNI 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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